ACTA NÚMERO 4

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 3
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día veintitrés del mes de octubre del año dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez entonado el Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 2 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Familia y Asistencia Social, mediante el cual se solicita realizar un análisis sobre la viabilidad de crear el Instituto Municipal de la Familia.

2. Proyecto de acuerdo de la Síndica Municipal Ana Carmen Estrada García para acordar turnar a la Comisión de Gobernación, se analice remitir en forma de iniciativa al H. Congreso del Estado la propuesta para modificar el artículo 36 B del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, así como modificar el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez en su artículo 45.

3. Proyecto de acuerdo de la Regidora y Regidores del Partido del Trabajo para emitir un exhorto a la Secretaría de Educación y Deporte, a efecto de que entreguen calentones en tiempo y forma a las escuelas de nivel básico de nuestro municipio.

4. Proyecto de acuerdo de la Regidora y Regidores del Partido del Trabajo para emitir un exhorto a la JMAS, con relación al aumento del casi 21% en el costo de consumo de agua.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Gobernación para aprobar la actualización a los Lineamientos del Presupuesto Participativo del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

2. Dictamen de la Comisión de Gobernación para aprobar la Convocatoria para la Recepción de Proyectos del Presupuesto Participativo 2025.

3. Dictamen de la Comisión de Gobernación para aprobar reformar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para crear la Dirección de Atención y Bienestar Animal.

4. Dictamen de la Comisión de Gobernación para aprobar reformar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para crear la Coordinación del Centro Fundacional de Juárez.

5. Dictamen de la Comisión de Hacienda para aprobar el anteproyecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2025.

6. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para aprobar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016, respecto de un predio con una superficie de 3,451.560 m², a solicitud de la ciudadana María Concepción Martínez García en unión del ciudadano Manuel Enrique Raya Días.

7. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar modificar el asunto cinco numeral siete de la sesión ordinaria No. 59 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 28 de febrero de 2024, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor de la ciudadana Elisa Araujo Gutiérrez.

8. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar modificar el asunto cuatro numeral diecinueve de la sesión ordinaria No. 53 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 22 de noviembre de 2023, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor de los ciudadanos Miguel González Padilla y Julisa Balderrama Martínez.

9. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar modificar el asunto cinco numeral ocho de la sesión ordinaria No. 59 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 28 de febrero de 2024, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor del ciudadano Marco Felipe Bravo Rosas.

10. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar modificar el asunto cinco numeral nueve de la sesión ordinaria No. 59 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 28 de febrero de 2024, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor de los ciudadanos Aurora Ochoa Aguilar de Baca y Salvador Baca Ramírez.

V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCIA, así como las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, LAURA FERNANDA ÁVALOS MEDINA, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, LUZ CLARA CRISTO SOSA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, SANDRA GARCÍA RAMOS, ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUEL MARTÍNEZ, y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ; así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constató la ausencia justificada del Regidor HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL.
Estando presentes la mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 2 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.

ASUNTO TRES NUMERAL UNO.- Solicitar realizar un análisis sobre la viabilidad de crear el Instituto Municipal de la Familia.

Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a los ciudadanos Marcos Gildardo Cruz Allende y Juan Gabriel Andavazo Bañuelos, así como a la ciudadana San Juana Pérez Sánchez.

Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue aprobada por unanimidad de votos a favor, por lo que se emitió el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este H. Ayuntamiento, acuerdan solicitar al ciudadano Presidente Municipal, que instruya a las personas titulares de la Dirección General de Planeación y Evaluación, y de la Coordinación de Administración y Control de Proyectos, para que, de manera conjunta y en colaboración con personal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, así como de la Comisión Edilicia de Familia y Asistencia Social, se realice el análisis respecto de la creación del Instituto Municipal de la Familia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ASUNTO TRES NUMERAL DOS.- Proyecto de acuerdo de la Síndica Municipal Ana Carmen Estrada García para acordar turnar a la Comisión de Gobernación, se analice remitir en forma de iniciativa al H. Congreso del Estado la propuesta para modificar el artículo 36 B del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, así como modificar el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez en su artículo 45, para quedar redactado en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento acuerda turnar a la Comisión de Gobernación para un mejor análisis y eventual remisión en forma de iniciativa al H. Congreso del Estado, la propuesta de modificación al artículo 36 B del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, en su Fracción I, para que dentro de las facultades y obligaciones de la persona titular de la Sindicatura se faculte, asistir a las sesiones del Ayuntamiento y participar con voz en las discusiones y voto en las resoluciones. - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se acuerda por este H, Ayuntamiento la modificación al Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez en su ARTÍCULO 45 relativo a las atribuciones del Síndico o Síndica, debiendo quedar en los siguientes términos. - - - - - - - - 
ARTÍCULO 45.- Son atribuciones del Síndico o Síndica:

l.- Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y participar con voz en las discusiones y voto en

las resoluciones, en los términos de lo dispuesto por este Reglamento en relación al desarrollo de las sesiones.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes. - 
Al pasar al análisis de este asunto y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, en uso de la voz el Presidente Municipal, Lic. Cruz Perez Cuellar, comento a los presentes que debido a que el contenido del presente asunto se explica por sí mismo, será turnado a las Comisión mencionada. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO TRES NUMERAL TRES.- Emitir un exhorto a la Secretaría de Educación y Deporte, a efecto de que entreguen calentones en tiempo y forma a las escuelas de nivel básico de nuestro municipio, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: 
ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este H. Ayuntamiento, acuerdan emitir un exhorto a la Secretaria de Educación y Deporte, a efecto de que se prevea la entrega de calentones en tiempo y forma a las escuelas de nivel básico de nuestro Municipio y del resto del Estado antes de que llegue la temporada de frio, esto con el fin de que las escuelas se encuentren en condiciones para que las y los alumnos de nuestro Municipio puedan tener la calidad educativa que se merecen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO TRES NUMERAL CUATRO.- Emitir un exhorto a la JMAS, con relación al aumento del casi 21% en el costo de consumo de agua, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO: PRIMERO.- El presente se emite con la finalidad que esta institución JMAS recapacite y reaccione sobre el desmedido aumento del casi 21% en el costo de consumo de agua que es desproporcionadamente alto y, en algunos sectores los cuales ustedes tienen conocimiento, no existe dicho líquido, o llega en pequeñas cantidades y en otras en pésima calidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Con la fundamentación y motivación anteriormente expuesta, en el presente ocurso los integrantes del este H. Ayuntamiento acuerdan emitir el presente exhorto en forma planteada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO NUMERAL UNO.- Aprobar la actualización a los Lineamientos del Presupuesto Participativo del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la actualización a los Lineamientos del Presupuesto Participativo del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LINEAMIENTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

I. DE LOS PRINCIPIOS GENERALES Y ORDENAMIENTO SEGÚN LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 

Primero. Los presentes lineamientos son de orden e interés público y tienen por objeto establecer las disposiciones que permitan velar por el debido ejercicio del mecanismo de Participación Social denominado Presupuesto Participativo, previsto en los artículos 75, 76 y 77 todos estos de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua y los artículos 67, 68, 69, 70, 71 y 72 del Reglamento de la misma ley.

Segundo. El monto correspondiente al Presupuesto Participativo se encuentra dispuesto de manera específica en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal que corresponda y no podrá ser inferior al 5% de los ingresos de libre disposición, en los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

II. DE LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DEL RECURSO ASIGNADO.

Tercero. De los recursos del Presupuesto Participativo:

I. Los recursos se asignarán anualmente dividiéndolos de manera igualitaria entre la población urbana total del municipio de Juárez, tomando como base el último Censo de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática INEGI; en el caso de la zona rural, con base en los criterios establecidos por el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de Juárez, establecidos en la convocatoria correspondiente a cada ejercicio anual del presupuesto participativo.

II. Se considerarán 09 (nueve) polígonos para la zona urbana, determinados con base en los distritos electorales locales del Instituto Estatal Electoral del estado de Chihuahua y 1 (uno) para la zona rural. La conformación de este último considerará las localidades de Samalayuca, San Isidro y todas aquellas que se encuentren fuera de la mancha urbana. 

III. En cumplimiento a los principios rectores de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua contenidos en el artículo 5, del presupuesto asignado a los 09 (nueve) polígonos urbanos, se destinará el equivalente al 2% (dos por ciento) de dicho presupuesto, al polígono de la zona rural con la finalidad de que exista viabilidad para la realización de proyectos. 

IV. Con el propósito de extender el beneficio a la mayor cantidad de propuestas que atiendan necesidades colectivas ciudadanas, el monto máximo de financiación de cada proyecto no deberá ser mayor al 20 % del monto destinado por polígono, y en el caso del polígono de la zona rural hasta el 25%.

En caso de que algún proyecto rebasara dicho presupuesto se someterá en primera instancia a la dependencia correspondiente, quien emitirá un dictamen tomando en cuenta lo siguiente:

a. Población;

b. Grado de rezago social;

c. Indicadores de inseguridad y 

d. Otros indicadores emitidos por el IMIP o los órganos encargados de la planeación, información estadística, geográfica y económica operantes en los diversos órdenes de gobierno.

V. Dicho dictamen deberá ser avalado por el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de Juárez (CCPCMJ), para en su caso, determinar su aprobación.

Podrán considerarse para la asignación de recursos del Presupuesto Participativo, aquellas Organizaciones de la Sociedad Civil que tengan a su cargo un comodato con el Gobierno Municipal, siempre y cuando tengan en operación un período de al menos cinco años.   

Aquellas organizaciones de la Sociedad Civil que deseen presentar algún proyecto, su aprobación se sujetará previamente, a lo que dictamine el Consejo, atendiendo a lo dispuesto en la convocatoria, tomando en consideración el monto del recurso, el tipo de proyecto, continuidad, sus participaciones anteriores y revisión de ingresos por otro tipo de fondos municipales.  

Cuarto. El ejercicio de los recursos correspondientes al Presupuesto Participativo deberá estar dirigido a la atención de necesidades colectivas, dentro de las cuales se tendrán incluidas las siguientes, siendo enunciativas más no limitativas: 

I. Obras y servicios públicos;

II. Seguridad pública;

III. Actividades recreativas, deportivas y culturales;

IV. Infraestructura rural y urbana;


V. Recuperación de espacios públicos; 


VI. Medio ambiente;

VII. Seguridad sanitaria y servicios de salud.

Lo anterior, mediante proyectos que se encuentren dentro de las atribuciones correspondientes al ámbito municipal.

Quinto. Con el objeto de hacer del conocimiento de la población en general el inicio del proceso para la recepción de los proyectos, el CCPCMJ emitirá una convocatoria, misma que contendrá como mínimo: 

1) Los requisitos que deberán acreditar las y los proponentes;

2) Los requisitos que deberá cubrir el proyecto, siendo éstos, como mínimo, los siguientes:

a. Necesidad colectiva;

b. Tipo de proyecto;

c. Justificación;

d. Ubicación del desarrollo del proyecto;

e. Población beneficiada (estimada);

f. Presupuesto estimado del proyecto.

g. Todo proyecto que sea participante, para su ejecución, se sujetará a acreditar la propiedad municipal.

3) El periodo de recepción de proyectos;

4) Lugar y ubicación para la recepción de proyectos;

5) Los formatos que aplicarán para la identificación de proyectos;

6) Criterios a considerar para la determinación de la viabilidad de los proyectos;

7) Plazos considerados para la emisión de los resultados de evaluación y factibilidad de los proyectos seleccionados.

8) Medio de contacto para la atención de consultas relacionadas con el ejercicio del proceso de Presupuesto Participativo.

III. DE LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

Sexto. Atendiendo a los principios de transparencia, máxima publicidad y participación, las convocatorias y resultados que deriven del proceso para la integración de los proyectos a que se refieren los presentes lineamientos, se difundirán a través de publicaciones en los diarios de mayor circulación en la ciudad, en la página de Internet del Municipio de Juárez, Chihuahua, así como en las redes sociales institucionales.

IV. DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS DEL REGISTRO DE LAS PROPUESTAS.

Séptimo: Los proyectos deberán ser presentados por la o el proponente en formato físico y digital, en archivo individual, en los lugares que para tal efecto sean definidos en la convocatoria respectiva.

Octavo. Las personas interesadas en presentar proyectos podrán hacerlo, limitando a un proyecto por proponente. 

Las personas proponentes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser habitante del Municipio de Juárez;

b. No ocupar ningún cargo en cualquiera de los tres órdenes de gobierno, a nivel jefatura de departamento o superior, ni ser integrante del CCPCMJ;

c. No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigente/a de partido político, ni haber sido postulado como candidato/a o precandidato/a a cargo de elección popular, durante los últimos tres años;

d. No tener parentesco consanguíneo, ni por afinidad hasta el tercer grado, con ningún integrante del Ayuntamiento en funciones; y

e. Presentar su proyecto respaldado con un mínimo de 50 personas, las cuales deberán residir en el municipio, quienes manifestarán su respaldo a través de su firma y copia de identificación oficial.

Noveno: En aquellos casos en que no se hubieren presentado propuestas suficientes para agotar el presupuesto de un determinado polígono, el CCPCMJ determinará la propuesta del o los proyectos viables y factibles a desarrollar, tomando como base aquellos proyectos de otros polígonos que no hayan alcanzado financiamiento.

Décimo. Plazos aplicables al proceso:

I. Entre la emisión de la convocatoria para la presentación de proyectos y la fecha límite para la recepción de los mismos, deberá mediar un plazo mínimo de 25 días naturales;

II. Entre el cierre de recepción de proyectos y la notificación de los aceptados para su dictamen, según los requisitos publicados en la convocatoria, no deberán transcurrir más de 16 días naturales y se notificará a los promoventes por correo electrónico;

III. El periodo para la evaluación y dictamen de la viabilidad y factibilidad de los proyectos aceptados, deberá ser como máximo 84 días naturales;

IV. Entre la fecha de publicación de los resultados de los dictámenes y la publicación de la convocatoria de la Jornada de Votación, deberán mediar como máximo 14 días naturales;

V. La Jornada de Votación deberá llevarse a cabo durante el sábado o domingo, según los plazos aplicables en los términos que anteceden a ésta y;

VI. Entre la fecha de cierre de la votación a que se refiere el inciso que antecede y la publicación de resultados de los proyectos ganadores deberán transcurrir como máximo 6 días hábiles.

Décimo primero: Para efecto de la determinación de la viabilidad y factibilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera de los proyectos recibidos, se deberá remitir el proyecto a la dependencia correspondiente.

En caso de que algún proyecto esté fuera del área de especialidad disciplinaria de las dependencias municipales y con el propósito de estar en posibilidades de validarlo podrán ser llamados en calidad de invitados, expertos, instancias de participación o colaboración ciudadana tales como: colegios de profesionistas, instituciones educativas o de investigación, que tengan la capacidad para coadyuvar con la tarea de evaluación según la naturaleza de los proyectos.
Décimo segundo. Corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección General de Planeación y Evaluación, Tesorería Municipal, Dirección General de Centros Comunitarios, Dirección General de Obras Públicas y el CCPCMJ, a través de la Dirección de Participación Ciudadana del Municipio de Juárez, el desarrollo de los procesos relativos a:

I. Convocatoria para el registro de proyectos;

II. Convocatoria de la Jornada de Votación;

III. Jornada de Votación; 

IV. Publicación de resultados de la Jornada de Votación;

V. Seguimiento y ejecución de proyectos.

Cada uno de los puntos anteriores deberá ser aprobado previamente en sesión del CCPCMJ.

Décimo tercero. Entre los criterios que emitan las dependencias correspondientes, que deberán tomar en cuenta para el dictamen de proyectos, se encuentran los siguientes: 

I. Que se encuentren dentro de las facultades y atribuciones de la Administración Municipal;

II. Carácter productivo: generar efectos positivos para el desarrollo de la zona;

III. Costo: que el desarrollo del proyecto sea financieramente posible de ejecutar y atienda a los criterios establecidos en el apartado II, punto tercero, fracciones IV y V de este documento;

IV. Temporalidad: De acuerdo con la Ley de Disciplina Financiera de las entidades federativas y sus municipios, no se considerarán proyectos que trasciendan el ejercicio anual del presupuesto durante el ejercicio fiscal vigente;

V. Legalidad: que el proyecto se encuentre en posibilidades jurídicas para su ejecución.

VI. Que no incluya conceptos por gasto corriente, servicios personales, premios, becas o gastos operativos; 

VII. No se recibirán proyectos de infraestructura en espacios con fines de lucro; 

VIII. Los proyectos de infraestructura para el interior de instituciones educativas no podrán exceder el 20% del presupuesto asignado por polígono;

IX. Capacidad Técnica especifica requerida para el desarrollo o implementación del proyecto,

X. Claridad y concordancia de la descripción del proyecto, y;

XI. Que sea viable su realización y no dependa de servicios u obras complementarias, de darse el caso, la dependencia correspondiente emitirá las recomendaciones al proponente. 

[Aprobado en Sesión Extraordinaria número dieciséis de fecha 29 de noviembre 2023]
Décimo cuarto. Una vez evaluados los proyectos presentados, se deberá enviar al CCPCMJ la información relativa al dictamen general para efecto de ser aprobado. 

Décimo quinto: Los proyectos con dictamen aprobado por el CCPCMJ serán considerados en la convocatoria para la Jornada de Votación, a fin de que la población en general acuda a manifestar, a través del voto directo y secreto, su decisión respecto de aquellos proyectos de su interés.

Décimo sexto. Posterior a la Jornada de Votación y de acuerdo con los resultados por polígono, deberá elaborarse una lista que integre aquellos proyectos que hayan sido del interés público, ordenándolos de mayor a menor, con la finalidad de distribuir el monto programado en cada polígono. 

En caso de existir remanentes en el presupuesto destinado a los polígonos este se destinará a una bolsa única que podrá ser utilizada para financiar proyectos. Dichos proyectos deberán ser aprobados por el CCPCMJ.

V. DE LAS BASES Y TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA PARA EL REGISTRO DE PROPUESTAS.

Décimo séptimo: Según los principios y términos de los presentes lineamientos, el CCPCMJ será el órgano encargado de elaborar las bases y términos de la convocatoria, contemplando lo siguiente: la jornada de votación, centros de recepción, sus responsables, acreditación de observadores, conteo de votos y publicación de resultados.
VI. DE LA JORNADA DE VOTACIÓN.

Décimo octavo: El Consejo definirá los espacios de votación que deberán cumplir con los requisitos necesarios.
A. Del Proceso de votación

Podrán emitir su voto las personas que reúnan los siguientes requisitos:

1) Ser habitantes del Municipio de Juárez.

2) Se identifiquen mediante documento vigente expedido por instancia oficial.

B. De los órganos de vigilancia

Podrán fungir como observadores/as del proceso de la Jornada de Votación: la Sindicatura y las personas debidamente acreditadas por el CCPCMJ a través de la Dirección de Participación Ciudadana.

Décimo noveno: Son derechos de las y los votantes: 

1) Participar mediante la emisión de su voto por alguno(s) de los proyectos aprobados para la consulta.

2) Conocer previamente el listado de proyectos que serán sujetos a consulta pública a través de la Jornada de Votación.

3) Recibir información y asistencia respecto al proceso de emisión de votos en caso de solicitarla.
SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento para que remitan el presente acuerdo para su debida publicación en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TRANSITORIO:

ÚNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL DOS.- Aprobar la Convocatoria para la Recepción de Proyectos del Presupuesto Participativo 2025, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la Convocatoria para la Recepción de Proyectos del Presupuesto Participativo 2025, para quedar redactado en los siguientes términos:
CONVOCATORIA PARA LA RECEPCIÓN DE PROYECTOS DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2025

El Honorable Ayuntamiento del Municipio Juárez, Estado de Chihuahua, Administración 2024-2027, a través del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana, convoca a las y los habitantes del Municipio de Juárez, a la presentación de proyectos a financiarse a través del Presupuesto Participativo para el Ejercicio Fiscal 2025.

GENERALIDADES

PRIMERA: La presente convocatoria es de orden público e interés social, y tiene como objeto dar a conocer las bases para el proceso de recepción, revisión y notificación para dictamen, evaluación de factibilidad y publicación de resultados de proyectos, a considerarse en el ejercicio del Presupuesto Participativo 2025, establecido en los lineamientos relativos al ejercicio del Presupuesto Participativo del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en apego a lo dispuesto en los artículos 75 al 77 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua.

SEGUNDA: El Presupuesto Participativo se integra como mínimo por un monto equivalente al 5 por ciento de sus ingresos de libre disposición, en los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en atención a la cual, los recursos destinados para el ejercicio fiscal 2025 correspondientes al Municipio de Juárez, Chihuahua, para la generación de anteproyectos y validación se contemplarán los topes presupuestales determinados en los lineamientos.

TERCERA: Una vez aprobada la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez para el ejercicio fiscal 2025, por parte del H. Ayuntamiento, se dará a conocer el monto asignado para el Presupuesto Participativo.

CUARTA: Cada proyecto deberá apegarse a una categoría, a un tipo de proyecto y a un costo que no rebase el monto máximo del presupuesto asignado al polígono por proyecto, según lo establecido en los Lineamientos.

QUINTA: Los proyectos que no cumplan con cada uno de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán rechazados.

BASES

A. DE LAS CATEGORÍAS Y RUBROS DE INVERSIÓN 
1. De las categorías 

Los proyectos deberán estar dirigidos a la atención de necesidades colectivas del ámbito y responsabilidad del Municipio y de acuerdo con las siguientes categorías, siendo enunciativas más no limitativas:

a. Obras y servicios públicos;


b. Seguridad pública;


c. Actividades recreativas, deportivas y culturales;


d. Infraestructura rural y urbana;


e. Recuperación de espacios públicos;


f. Medio ambiente;


g. Seguridad sanitaria y servicios de salud;

2. De los rubros de inversión

La convocatoria será destinada a asignar recurso financiero a los siguientes tipos de proyectos: 

a. Proyectos de infraestructura y equipamiento. - todos aquellos proyectos que contemplen inversiones en infraestructura pública, tales como: edificación, equipamiento de alumbrado, obras de pavimentación, recarpeteo, instalación y remodelación de parques o camellones, entre otros. 

b. Proyectos de intervención social y comunitarios. - aquellos cuyo propósito o fin sea promover el desarrollo económico, social, cultural o deportivo, dentro de distintos grupos o comunidades, tales como: recursos tangibles que vayan encaminados a satisfacer las necesidades colectivas identificadas en el proyecto.  

El 100% de los recursos del Presupuesto Participativo 2025 se distribuirán tomando en consideración los criterios que se enuncian a continuación:

a. Los recursos se asignarán dividiéndolos de manera igualitaria entre la población total del municipio de Juárez, tomando como base el Censo de Población y Vivienda del año 2020 del INEGI.

b. Se considerarán polígonos según los distritos electorales determinados por el Instituto Estatal Electoral del estado de Chihuahua para el Municipio de Juárez.
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	PROYECCIÓN PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 $345,438,396.45

	POLÍGONO
	POBLACIÓN
	MONTO ASIGNADO POR POLÍGONO
	MONTO MAXIMO POR PROYECTO

	
	
	
	TOPE 20% POR PROYECTO

	2
	167,098
	37.4 MILLONES
	7.4 MILLONES

	3
	171,033
	38.2 MILLONES
	7.6 MILLONES

	4
	166,408
	37.2 MILLONES
	7.4 MILLONES

	5
	167,098
	37.4 MILLONES
	7.4 MILLONES

	6
	166,591
	37.2 MILLONES
	7.4 MILLONES

	7
	171,366
	38.3 MILLONES
	7.6 MILLONES

	8
	167,480
	37.4 MILLONES
	7.4 MILLONES

	9
	167,381
	37.4 MILLONES
	7.4 MILLONES

	10A
	157,705
	35.2 MILLONES
	7.05 MILLONES

	10B
	10,290
	9.2 MILLONES
	2.3 MILLONES

	
	1,512,450
	
	


*Los montos señalados en la tabla que antecede parten de una proyección en torno a los ingresos estimados para el ejercicio fiscal de 2025, montos que serán modificados una vez que sea autorizada la Ley Ingresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2025.

B. PARA LA RECEPCIÓN DE PROYECTOS

Las personas proponentes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

f. Ser habitante del Municipio de Juárez;

g. No ocupar ningún cargo en cualquiera de los tres órdenes de gobierno, a nivel jefatura de departamento o superior, ni ser integrante del CCPCMJ;

h. No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigente/a de partido político, ni haber sido postulado como candidato/a o precandidato/a a cargo de elección popular, durante los últimos tres años;

i. No tener parentesco consanguíneo, ni por afinidad hasta el tercer grado, con ningún integrante del Ayuntamiento en funciones; y

j. Presentar su proyecto respaldado con un mínimo de 50 personas, las cuales deberán residir en el municipio, quienes manifestarán su respaldo a través de su firma y copia de identificación oficial.

C.  DEL REGISTRO DE PROYECTOS 

1) Formato para el Registro de Proyecto (FRP-2025) y sus anexos, mismo al que se le asignará un número de folio. Estos formatos estarán disponibles en el portal de Internet de la página oficial del municipio, dentro del micrositio de la Dirección de Participación Ciudadana accesible mediante URL https://juarez.gob.mx/participacion-ciudadana/registro/
2) Formato de firmas, con el respaldo de al menos 50 habitantes del Municipio. En el caso de firmas de niños, niñas y adolescentes, de seis y hasta antes de cumplir 18 años, podrán acreditar su residencia mediante documento oficial de su padre, madre y/o tutores, en su defecto, con una carta bajo protesta de decir verdad, según formato emitido para tal efecto. 

3) Formato de carta bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos establecidos en el Apartado C incisos b, c y d, de cada proponente. 

4) El periodo para la recepción de proyectos será del lunes 04 de noviembre al viernes 29 del mismo mes del año en curso, no se aceptarán entregas en plazos extraordinarios.

5) El lunes 16 de diciembre de 2024, se notificará a través del correo electrónico del proponente a quienes no cumplieron con los requisitos indispensables, aquellos proponentes que no reciban correo electrónico se entenderán que su proyecto paso a la etapa de dictaminación. 

6) La publicación de resultados de proyectos a considerarse en el ejercicio de votación del Presupuesto Participativo 2025, será el 14 de marzo del 2025; 

7) Los lugares para la recepción de las propuestas ciudadanas serán:

a. A través de la página de internet del Gobierno Municipal https://juarez.gob.mx/participacion-ciudadana/registro/ previo registro.

b. En la ventanilla única de la Dirección de Participación Ciudadana, ubicada en la Unidad Administrativa Benito Juárez, Av. Francisco Villa 950 Norte, colonia Centro con un horario de 08 a 15 horas.

c. En un módulo especial instalado en la Coordinadora de Atención Ciudadana de Zaragoza con un horario de 09 a 15 horas.

d. En módulos instalados en los siguientes Centros Comunitarios del Municipio de Juárez, en los días y horarios de lunes a viernes de 09 a 15 horas y sábados de 10 a 13 horas:

	CENTRO COMUNITARIO
	DOMICILIO
	COLONIA

	Kilómetro 27
	Calle Tesoro Escondido s/n
	Km 27

	Anapra
	Calle Delfín y Rémora s/n
	Anapra

	San Antonio
	Calle Sevilla y C. Holanda s/n
	San Antonio

	Ampliación Aeropuerto
	Calle Copaiba y C. Ajenjo
	Ampliación Aeropuerto

	Granjas Chapultepec
	Calle Alberto Carrera 918 y Comp. Infonavit Aztecas
	Granjas Chapultepec

	Francisco Villarreal
	Calle Puerto Lisboa 1941 y

C. Puerto Dover
	Francisco Villarreal

	Frida Kahlo
	Calle Soneto 156 y C. Las dos Fridas
	Frida Kahlo

	Riveras del Bravo

(Etapa 8)
	Calle Rivera de Delicias s/n y 

C. Mitla (Etapa 8)
	Riveras del Bravo

	Samalayuca
	Antigua Carr. Panamericana esq. C. Ignacio Allende
	Samalayuca

	La Montada
	Calle Alacrán 3731
	Ampliación Fronteriza

	Zaragoza
	Calle Ignacio Allende y Durango
	Zaragoza

	Eréndira
	Puruándiro 7903
	Eréndira

	Puerto la Paz
	Guerrero Negro s/n
	La Paz


8) El proyecto podrá entregarse de manera individual de dos maneras:

a) Presencial en formato físico y digital (solo un proyecto por USB y en formato PDF) 

b) En línea (en la página publicada para el registro y anexando la documentación escaneada en formato PDF).

D. DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y DICTAMEN ACERCA DE LA VIABILIDAD Y FACTIBILIDAD DE LOS PROYECTOS

La evaluación sobre la viabilidad y factibilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, de los proyectos aceptados para ser dictaminados, se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Que esté dentro de las facultades y atribuciones del Municipio;

b. Capacidad técnica específica requerida para el desarrollo o implementación del proyecto;

c. Claridad y concordancia en la descripción; 

d. Estimación del tiempo de ejecución dentro del ejercicio fiscal vigente;  

e. Genere efectos positivos para el desarrollo en la zona;

f. Apegado a los aspectos legales para su ejecución;

g. Que el costo no exceda el monto máximo asignado por polígono;

h. Que sea viable su realización y no dependa de servicios u obras complementarias, de darse el caso, el comité técnico emitirá las recomendaciones correspondientes al proponente;

i. Que no incluya conceptos de pago de sueldos y salarios u honorarios de personal administrativo que labore permanentemente.

En caso de que algún proyecto esté fuera del área de especialidad disciplinaria de las dependencias municipales y con el propósito de estar en posibilidades de validarlo podrán ser llamados en calidad de invitados, expertos, instancias de participación o colaboración ciudadana tales como: colegios de profesionistas, instituciones educativas o de investigación, que tengan la capacidad para coadyuvar con la tarea de evaluación según la naturaleza de los proyectos.

a. Para la determinación respecto al cumplimiento de la factibilidad y viabilidad de los proyectos registrados, considerando dentro de éstos el cumplimiento de los requisitos contemplados en el Apartado B de la presente convocatoria, el Comité Técnico actuará como órgano colegiado para dictaminarlos.

b. Podrán considerarse proyectos de infraestructura al interior de Escuelas Públicas los cuales no podrán exceder del 20% del monto total del presupuesto asignado por polígono.

c. No se recibirán proyectos de infraestructura a espacios con fines de lucro.

d. Podrán considerarse para la asignación de recursos del Presupuesto Participativo aquellos organismos de la sociedad civil que tengan a su cargo un comodato, con el Gobierno Municipal, siempre y cuando tengan en operación un periodo de 5 años.

e. Del resultado del estudio y análisis referido en los incisos que anteceden, derivará un dictamen de factibilidad y viabilidad debidamente fundado y motivado el cual deberá ser entregado por escrito al Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de Juárez. 

f. En caso de existir remanentes en el presupuesto destinado a los polígonos éste se destinará a una bolsa única que pueda ser utilizada para financiar proyectos cuyo costo sea equivalente a la bolsa. Dichos proyectos deberán ser aprobados por el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de Juárez.

E. DE LA EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

La emisión de resultados de los proyectos seleccionados para ser sujetos a consulta pública se llevará a cabo el 14 de marzo de 2025, se difundirán a través de las redes sociales oficiales y en la página de Internet oficial del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua http://www.juarez.gob.mx/
F. MEDIOS DE CONTACTO

Para más información o dudas relacionadas con el proceso del Presupuesto Participativo acudir a la Dirección de Participación Ciudadana ubicada en la Unidad Administrativa Benito Juárez, Av. Francisco Villa 950 Norte, colonia Centro, o comunicarse al teléfono 656 737 0000, extensiones 70487 y 70488, en un horario de atención de lunes a viernes de 08 a 15 horas.

G. CONSIDERACIONES GENERALES 

Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de Juárez.
SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento para que remitan el presente acuerdo para su debida publicación en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TRANSITORIO:

ÚNICO.- La presente convocatoria entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL TRES.- Aprobar reformar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para crear la Dirección de Atención y Bienestar Animal, mismo que mediante votación nominal y por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en sus artículos 109, 124 fracción I y 124 BIS para crear una nueva Dirección como Unidad de Coordinación y Apoyo al Presidente, quedando redactado de la siguiente manera:
Artículo 109.- El Presidente tendrá adscritas las siguientes unidades de coordinación y apoyo:

I a la XIII…

XIV. Dirección de Atención y Bienestar Animal.

Artículo 124.- Son atribuciones de la Dirección de Ecología:

I. La aplicación del Reglamento Municipal de Ecología y Protección al Ambiente.
Artículo 124 BIS.- Son atribuciones de la Dirección de Atención y Bienestar Animal:

I. La aplicación del Reglamento para la Protección y Control de Animales Domésticos;

II. Fomentar la adopción responsable de por vida para los animales rescatados y/o resguardados en las instalaciones del Centro de Rescate y Adopción de Mascotas del Municipio;

III. Las que le confiera el Convenio de Colaboración y Concertación de Acciones para la Transmisión del Centro Antirrábico de Ciudad Juárez, celebrado entre la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua y el Municipio de Juárez, Chihuahua.

IV. Las demás que le encomiende el Presidente y las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos. 

SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento para que remitan el presente acuerdo para su debida publicación en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.-  Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- Se autoriza a la Tesorería Municipal, para que se lleve a cabo el estudio necesario para, en su caso realizar los ajustes presupuestales necesarios a fin de que la Dirección de Atención y Bienestar Animal cuente con los recursos necesarios para su operación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- La presente reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. - - -  

ASUNTO CUATRO NUMERAL CUATRO.- Aprobar reformar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para crear la Coordinación del Centro Fundacional de Juárez, mismo que mediante votación nominal y por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, mediante adición de una fracción al artículo 109, así como el artículo 126 BIS para crear una nueva Coordinación como Unidad de Coordinación y Apoyo al Presidente, quedando redactado de la siguiente manera:
Artículo 109.- El Presidente tendrá adscritas las siguientes unidades de coordinación y apoyo:

I a la XIV…

XV. Coordinación del Centro Fundacional de Juárez.

Artículo 126 BIS.- Son atribuciones de la Coordinación del Centro Fundacional de Juárez :

I. Impulsar el bienestar y movilidad en la zona del Centro Fundacional a través de proyectos y la formulación de convenios, normas y reglamentos en conjunto con las dependencias con responsabilidades y obligaciones en el Centro Fundacional de Juárez;
II. Gestionar la agenda del espacio público del Centro Fundacional de Juárez, conforme las políticas públicas que establezca el presidente municipal.

III. Proponer modificaciones en los planes parciales que tengan efectos en el Centro Fundacional de Juárez;

IV. Fortalecer la identidad del Centro Fundacional de Juárez, a partir de la planeación para la prestación de los servicios públicos y obras de impacto en el Centro Fundacional de Juárez;

V. Proponer y opinar en la construcción, instalación, mantenimiento y operación de las obras públicas que correspondan al desarrollo y equipamiento del mobiliario urbano del Centro Fundacional de Juárez;

VI. Proporcionar la información pública, que genere, posea o administre, a la unidad de transparencia para su publicación en el portal del Municipio, así como dar respuesta a las solicitudes de información, lo anterior de acuerdo a la legislación en la materia; 

VII. Establecer políticas, normas, criterios, acciones o mecanismos que promuevan la protección, conservación y mejoramiento del patrimonio edificado en el Centro Fundacional, de Monumentos Histórico, así como, sus zonas de entorno que se determinen en el Programa Municipal, atendiendo a la normatividad aplicable;

VIII. Coadyuvar en la generación de acciones de fomento turístico, privilegiando en todo momento la protección, conservación y mejoramiento del patrimonio edificado en el Centro Fundacional de Juárez, así como sus zonas de entorno que se determinen en el Programa Municipal y en coordinación con las áreas encargadas de turismo; 

IX. Generar la vinculación y coordinación necesaria con instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, cuyo objeto esté relacionado con la protección, preservación, conservación y restauración del patrimonio cultural urbano y arquitectónico, atendiendo a la normatividad aplicable; 
X. Participar en las comisiones que sean necesarias para el estudio y dictamen de los asuntos de su competencia, y 
XI. Las demás que le encomiende el presidente y las que le confieran las leyes, reglamentos y manuales de organización y procedimientos.
SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento para que remitan el presente acuerdo para su debida publicación en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.-  Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- Se autoriza a la Tesorería Municipal, para que se lleve a cabo el estudio necesario para, en su caso, realizar los ajustes presupuestales necesarios, a fin de que la Coordinación del Centro Fundacional de Juárez, cuente con los recursos necesarios para su operación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- La presente reforma al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL CINCO.- Aprobar el anteproyecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2025, mismo que mediante votación nominal y por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba el anteproyecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2025, en los términos del documento que se adjunta como anexo y que forma parte integrante del presente acuerdo como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia y del H. Ayuntamiento, para que turnen al Honorable Congreso del Estado de Chihuahua el presente acuerdo para su trámite Constitucional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento, instruir a la titular de la Tesorería Municipal a que fije las bases para que el incremento al Impuesto Predial, genere un impacto gradual, procurando que no lesione la economía de los contribuyentes de menores ingresos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Notifíquese para los efectos conducentes. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL SEIS.- Aprobar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016, respecto de un predio con una superficie de 3,451.560 m², a solicitud de la ciudadana María Concepción Martínez García en unión del ciudadano Manuel Enrique Raya Días, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.-. Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de la ciudadana María Concepción Martínez García en unión del ciudadano Manuel Enrique Raya Días, del inmueble cuyos datos obran inscritos en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, de la siguiente manera:
I. Superficie 3,451.560 m², Tipo: Terreno urbano, Folio Real: 2948327, Inscripción: 26, Folio: Libro: 7094, Sección Primero.

II. Ubicación: Calle Mesa Central 2220 de lo colonia Manuel J. Clouthier, de esta ciudad.

Y que consta en un cambio de zonificación secundaria de AV: Área Verde, SE: Servicio y Equipamiento a una zonificación SH-4/60: Servicios y Habitación.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL SIETE.- Autorizar modificar el asunto cinco numeral siete de la sesión ordinaria No. 59 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 28 de febrero de 2024, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor de la ciudadana Elisa Araujo Gutiérrez, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la modificación en el asunto cinco numeral siete en su acuerdo primero de la Sesión ordinaria número cincuenta y nueve del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha veintiocho de febrero del año dos mil veinticuatro, en relación al domicilio y del cuadro de construcción . Por lo que se autoriza la desincorporación y enajenación a favor de la C. ELISA ARAUJO GUTIERREZ acerca de un bien que se describe como dominio público, identificado como lote 10 fracción C, a 66.657 metros de la calle Valle de San Bernardo, del Plan Maestro Salvarcar, de esta ciudad, con una superficie de 331.211 m², el cual será destinado para uso habitacional y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 39º01'38" E
	11.040 metros
	Servidumbre de Paso

	2-3
	S 53º03'57" E
	30.020 metros
	Fracción Lote 10

	3-4
	S 39º01'38" W
	11.040 metros
	Fracción Lote 10

	4-1
	S 53º03'57" W
	30.020 metros
	Fracción B


SEGUNDO. - Se autoriza la modificación en el asunto cinco numeral siete en su acuerdo segundo de la Sesión ordinaria número cincuenta y nueve del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha veintiocho de febrero del año dos mil veinticuatro, en relación al domicilio y del cuadro de construcción. Por lo que en contraprestación la C. ELISA ARAUJO GUTIÉRREZ, se obliga a entregar en Permuta al Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua el terreno de su propiedad identificado como fracción de la fracción 2, del lote B, sobre el Blvd. Tomas Fernández (Valle del Sol) número 2578, en el Ejido Salvarcar, de esta ciudad, con una superficie de 206.66 m², el cual se destinó para la construcción de la prolongación Avenida Tomás Fernández en el tramo comprendido entre las calles Paseo de Tres Cantos y Blvd. Juan Pablo II, el cual se describe con los siguientes rumbos, medidas y colindancias:  
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 17º09'26" E
	10.804 metros
	Blvd. Tomas Fernández 

(Prol. Av. Valle del Sol)

	2-3
	LONGITUD 9.16

RADIO= 100.00

TANGENTE= 4.58

DELTA= 5º14'50"
	Fracción A parcela 

No. 17 Z-1 P1/1

	3-4
	S 61º01'29" E
	14.204 metros
	Fracción A parcela 

No. 17 Z-1 P1/1

	4-5
	S 17º09'26" W
	6.898 metros
	Blvd. Tomas Fernández 

(Prol. Av. Valle del Sol)

	5-1
	N 71º40'41" W
	22.945 metros
	Blvd. Tomas Fernández 

(Prol. Av. Valle del Sol)


TERCERO.- Procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación vía permuta, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, una vez notificada.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO NUMERAL OCHO.- Autorizar modificar el asunto cuatro numeral diecinueve de la sesión ordinaria No. 53 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 22 de noviembre de 2023, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor de los ciudadanos Miguel González Padilla y Julisa Balderrama Martínez, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la modificación en el asunto cuatro numeral diecinueve en su acuerdo primero de la Sesión ordinaria número cincuenta y tres del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintitrés, en relación al domicilio y del cuadro de construcción. Por lo que se autoriza la desincorporación y enajenación a favor de los ciudadanos MIGUEL GONZÁLEZ PADILLA y JULISA BALDERRAMA MARTÍNEZ, acerca de un bien que se describe como dominio público, identificado como fracción B, de la manzana 124 equipamiento, ubicado en el Blvd. Zaragoza y calle Puerto Tarento del fraccionamiento Paraje de Oriente 17, en esta ciudad con una superficie de 554.183 m², el cual se destinará para uso comercial y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NW 58º30'54.44”       39.618

CENTRO DE CURVA

DELTA=16º26'44.77” L.C.= 39.754

RADIO=138.500    SUB. TAN.=20.015
	Blvd. Zaragoza

	2-3
	NW 62º07'51.07”     4.685

CENTRO DE CURVA

DELTA=09º25'42.94” L.C.= 4.690

RADIO=28.500     SUB. TAN.=2.350


	Blvd. Zaragoza

	3-4
	NW 82º21'02.46 ”     10.118

CENTRO DE CURVA

DELTA=49º52'5.72” L.C. 10.444

RADIO=12.000    SUB. TAN.=5.579
	Intersección 

que forma el 

Blvd. Zaragoza y la C. Puerto Tarento

	4-A
	SW 71º05'20.12”     8.514

CENTRO DE CURVA

DELTA=03º15'9.12” L.C.= 8.515

RADIO=150.000     SUB. TAN.=4.259
	C. Puerto Tarento

	A-B
	SE 58º53'50.21”
	47.509 metros
	Municipio de Juárez

	B-1
	NE 78º39'48.47”
	15.635 metros
	Propiedad Privada


SEGUNDO.- Procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación vía permuta, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a los adquirentes, dentro de un plazo máximo de seis meses, una vez notificados. - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ASUNTO CUATRO NUMERAL NUEVE.- Autorizar modificar el asunto cinco numeral ocho de la sesión ordinaria No. 59 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 28 de febrero de 2024, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor del ciudadano Marco Felipe Bravo Rosas, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la modificación del asunto cinco numeral ocho en su acuerdo primero de la Sesión ordinaria número cincuenta y nueve del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha veintiocho de febrero del año dos mil veinticuatro, en relación al domicilio y del cuadro de construcción . Por lo que se autoriza la desincorporación y enajenación a favor del C. MARCO FELIPE BRAVO ROSAS acerca de un bien que se describe como dominio público, identificado como lote 10 fracción B, a 53.818 metros de la calle Valle de San Bernardo, del Plan Maestro Salvarcar, de esta ciudad, con una superficie de 385.157 m², el cual será destinado para uso habitacional y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 39º01'38" E
	12.839 metros
	Servidumbre de Paso

	2-3
	S 53º03'57" E
	30.020 metros
	Fracción C

	3-4
	S 39º01'38" W
	12.839 metros
	Fracción Lote 10

	4-1
	N 53º03'57" W
	30.020 metros
	Fracción A


SEGUNDO. - Se autoriza la modificación del asunto cinco numeral ocho en su acuerdo segundo de la Sesión ordinaria número cincuenta y nueve del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha veintiocho de febrero del año dos mil veinticuatro, en relación al domicilio y del cuadro de construcción. Por lo que en contraprestación el C. MARCO FELIPE BRAVO ROSAS se obliga a entregar en Permuta al Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua el terreno de su propiedad identificado como fracción sur de la fracción parcela 18Z-1 P-1/1-A, sobre la Prolongación Avenida Tomas Fernández (Valle del Sol), en el Ejido Salvarcar, de esta ciudad, con una superficie de 240.518 m², el cual se destinó para la construcción de la prolongación Avenida Tomás Fernández en el tramo comprendido entre las calles Paseo de Tres Cantos y Blvd. Juan Pablo II, el cual se describe con los siguientes rumbos, medidas y colindancias:  

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 71º59'15" W
	33.120 metros
	Prol. Av. Tomás Fernández 

(Valle del Sol)

	2-2a
	N 18º11'47" E
	6.563 metros
	Prol. Av. Tomás Fernández 

(Valle del Sol)

	2a-4a
	S 74º24'19" E
	33.154 metros
	Fracción Parcela 18 Z-1 P-1/1

	4a-1
	S 18º11'39" W
	7.961 metros
	Prol. Av. Tomás Fernández 

(Valle del Sol)


TERCERO.- Procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación vía permuta, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, una vez notificado. - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL DIEZ.- Autorizar modificar el asunto cinco numeral nueve de la sesión ordinaria No. 59 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 28 de febrero de 2024, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor de los ciudadanos Aurora Ochoa Aguilar de Baca y Salvador Baca Ramírez, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la modificación en el asunto cinco numeral nueve en su acuerdo primero de la Sesión ordinaria número cincuenta y nueve del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha veintiocho de febrero del año dos mil veinticuatro, en relación al domicilio y del cuadro de construcción . Por lo que se autoriza la desincorporación y enajenación a favor de los ciudadanos AURORA OCHOA AGUILAR DE BACA y SALVADOR BACA RAMÍREZ acerca de un bien que se describe como dominio público, identificado como lote fracción A del lote 10, a 21.97 metros de la calle Valle de San Bernardo, del Plan Maestro Salvarcar, en esta ciudad con una superficie de 500.00 m², el cual será destinado para uso habitacional y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 39º01'38" E
	31.848 metros
	Servidumbre de Paso

	2-3
	S 53º03'57" E
	30.020 metros
	Fracción B

	3-4
	S 39º01'38" W
	1.479 metros
	Fracción Lote 10 y Equipamiento

	4-1
	S 82º39'41" W
	43.475 metros
	Equipamiento


SEGUNDO.- Se autoriza la modificación en el asunto cinco numeral nueve en su acuerdo segundo de la Sesión ordinaria número cincuenta y nueve del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha veintiocho de febrero del año dos mil veinticuatro, en relación al domicilio y del cuadro de construcción. Por lo que en contraprestación los ciudadanos AURORA OCHOA AGUILAR DE BACA y SALVADOR BACA RAMÍREZ se obligan a entregar en Permuta al Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua el terreno de su propiedad identificado como fracción norte del lote A de la parcela 30-Z-1 P-1/1, ubicado sobre la calle Francisco Villa, en el Ejido Salvarcar, de esta ciudad, con una superficie de 139.43 m² el cual se destinó para la construcción de la prolongación Avenida Tomás Fernández en el tramo comprendido entre las calles Paseo de Tres Cantos y Blvd. Juan Pablo II, el cual se describe con los siguientes rumbos, medidas y colindancias:  
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-1a
	S 01º44'10" W
	14.96 metros
	Parcela - 29

	1a-5a
	N 87º44'50" E     13.37 

Centro de curva

Delta=08º49'3"  Lc= 13.389

Radio=87.000  Sub.Tan.=6.708
	Fracción Parcela 30 Z-1 P-1/1

	C-1
	
	

	5a-6
	N 18º35'44" W
	2.97 metros
	Calle Francisco Villa

	6-7
	N 21º39'40" W
	8.01 metros
	Calle Francisco Villa

	7-8
	N 67º35'39" W
	6.79 metros
	Prol. Av. Tomás Fdz 

(Valle del Sol)

	8-1
	N 59º56'08" W
	3.48 metros
	Prol. Av. Tomás Fdz 

(Valle del Sol)


TERCERO.- Procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación vía permuta, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a los adquirentes, dentro de un plazo máximo de seis meses, una vez notificado. - - - - - - - - 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las catorce horas con cincuenta y ocho minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo mediante el cual se solicita realizar un análisis sobre la viabilidad de crear el Instituto Municipal de la Familia, b).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Secretaría de Educación y Deporte, a efecto de que entreguen calentones en tiempo y forma a las escuelas de nivel básico de nuestro municipio, c).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la JMAS, con relación al aumento del casi 21% en el costo de consumo de agua, d).- Dictamen para aprobar la actualización a los Lineamientos del Presupuesto Participativo del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, e).- Dictamen para aprobar la Convocatoria para la Recepción de Proyectos del Presupuesto Participativo 2025, f).- Dictamen para aprobar reformar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para crear la Dirección de Atención y Bienestar Animal, g).- Dictamen para aprobar reformar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para crear la Coordinación del Centro Fundacional de Juárez, h).- Dictamen para aprobar el anteproyecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2025, i).- Dictamen para aprobar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016, respecto de un predio con una superficie de 3,451.560 m², a solicitud de la ciudadana María Concepción Martínez García en unión del ciudadano Manuel Enrique Raya Días, j).- Dictamen para autorizar modificar el asunto cinco numeral siete de la sesión ordinaria No. 59 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 28 de febrero de 2024, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor de la ciudadana Elisa Araujo Gutiérrez, k).- Dictamen para autorizar modificar el asunto cuatro numeral diecinueve de la sesión ordinaria No. 53 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 22 de noviembre de 2023, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor de los ciudadanos Miguel González Padilla y Julisa Balderrama Martínez, l).- Dictamen para autorizar modificar el asunto cinco numeral ocho de la sesión ordinaria No. 59 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 28 de febrero de 2024, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor del ciudadano Marco Felipe Bravo Rosas, m).- Dictamen para autorizar modificar el asunto cinco numeral nueve de la sesión ordinaria No. 59 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua de fecha 28 de febrero de 2024, respecto de la desincorporación y enajenación de un predio a favor de los ciudadanos Aurora Ochoa Aguilar de Baca y Salvador Baca Ramírez y n).- Grabación de audio y video.
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